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CONVENIO DE COORDTNACÉN EN MATERIA DE SANTDAD AGROPECUARIA EN EL ESTADO
DE MExlCO, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE MANEJO,
ACOPIO Y DISPOSrc!ÓN DE ENVASES VACIOS OE AGROAUIMrcOS Y AFINES, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE I.A SECRETARIA DEL CAMPO DEL ESTADO DE MEXCO, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA SECAMPO", REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR SU TITUI-AR I-A MAESTRA LETICIA MEJfA GARCIA, ASISTIDA FOR LA
DIRECTORA GENERAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, I-A
LICENC¡ADA MARISOL GONZALEZ TORRES Y POR EL DELEGADO REGIONAL DE
DESARROLLO AGROPECUARIO I. ATI-ACOMULCO, EL INGENIERO JORGE CESAR FRANCO
BARCENA; Y POR l-A OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL
RNGÓN, ESTADO DE It,lÉXrcO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTA
iIUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA C. ANA MARIE VAZOUEZ CARMONA, ASISTIDA POR EL
SECRETARIO DEL AYUNTAMTENTO C. MARTíN CRUZ LÓPEZ, A QUIENES EN LO SUCESTVO

SE LES DENOMINANA COMO "EL MUNICIPIO", Y CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA
SE LES DENOMINANA CONTO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. ElGobiemo del Estado de México, a través de la Secretaría delCampo, tiene entre sus objetivos,
contribuir y promover el cuidado del medio ambiente, mediante la implementación del Programa de
Sanidad y Certificación Agropecuaria, publicado en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, de fecha
08 de marzo de 2022, a través de la ejecución de acciones para un campo limpio en las zonas
agrícolas de la entidad, así como el buen uso y manejo de agroquímicos, con la finalidad de disminuir
los efectos negativos en la salud de las personas productoras.

ll. Las acciones para alcanzar un campo limpio, tienen como eje principal !a capacitación y
sensibilización de las personas productoras usuarias para la disposición final en el manejo de
agroquímicos y los residuos peligrosos; ya que es común observar que los envases y recipientes d
agroquímicos son desechados de forma irresponsable en los canales de riego, ríos, anoyos, zanjas,
brechas, banancas, campo abierto y en otros casos son quemados o entenados e incluso se llegan
a reutilizar. Todas estas prácticas generan focos de contaminación al ambiente (aire, tiena y cuerpos
de agua) y en ocasiones problemas de intoxicación; por lo tanto, 'LA SECAMPO" a través de la
Dirección General de Sanidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentaria implementa como una de sus
acciones principale§ la*recolección de los envases vacíos de agroquímicos en los Centros de Acopio
Primario (CAP).

tlt. Que con fundryiieñto en los artículos 1, fracción Vltl, 108, 109 y 110 del Reglamento del Fomento
y Desanolto Agrépecuario, de ta Acuacultura, Apicultura y el Agave del Estado de México, "LA
SEGAMPO", a través de la Dirección General de Sanidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentaria,
participa en la capacitación y difusión en coordinación con las autoridades Municipales, Delegados,
Comisariados Ejidales, Representante de Bienes Comunales, personas productoras, sobre el
conecto manejo de los envases vacíos de agroquímicos asícomo su proceso de recolección. ñ
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lV. Por otro lado, el Plan de Desarrollo Municipal de San José del Rincon 2022-2024 dice en su

apartado Pilar Dos económico: en comparación con las economías locales nuestro municipio aporta
un Producto lntemo Bruto (PlB) Municipal del 41.360/o en relación a la actividad económica de
agricultura. Así mismo en el año 2020 se registró una cantidad de 481.68 de actividades económicas
agropecuarias, representando la oportunldad de ¡ealizar proyectos de índole agrícola o forestal por

la riqueza que tiene el municipio, siendo un detonador económico sin dañar su sustentabilidad a

través de una equilibrada producción agrícola.

Por otra parte en su apartado Pilar Tres Tenitorial: el municipio tiene una distribución de uso de suelo
para Agricultura con el 64.830/o, con una superficie agrícola de 24,715 kmt y utilizado principalmente
para la siembra de maí2, avena, papa, haba y zanahoria; aunado a ello, en este mismo Pilar hace

mención en el Tema: Vida de los Ecosistemas Tenestres, sobre la preservac!ón al medio ambiente
siendo necesario para el desarrollo sustentable y prever las áreas protegidas, para el control,
vigilancía, deterioro e infraestructura con la que se cuenta para atender a la población que visita estas
zonas.

V. De conformidad con el artículo 115, fracción ll inciso c) de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, los Estados están facultados para convenir con sus municipios la asunción del

ejercicio de sus funciones, la ejecución, operación de las obras y la presentación de servicios
públicos, cuando el desanollo económico y social lo hagan necesarios.
En este sentido, la Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de México, en sus artículos 77
fracción XXXIX, y 78; 3, 19 fracción Xy 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado

de México, 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría del Campo, se faculta al Gobemador del

Estado de México, el convenir con los Municipios para que el Gobiemo del Estado, de manera directa
o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal del ejercicio de funciones

o de la prestación de servicios públicos municipales, o bien se presten o ejerzan coordinadamente
por "LAS PARTES".

DECLARACIONES

1. DE "1-A SECAMPO":

1.1. Que el Estado Libre y Soberano de México, es una entidad libre y soberana en su régimen interior
que forma parte integrante de la federación y cuenta con personalidad jurídica propia para ejercer

derechos y asumir obligaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40,42, fracción I y
43 de la Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos yi 1,2,3 y 138 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México.

1.2. Que "l-A SECAMPO", es la encargada de planear, promover, coordinar, supervisar y regular el

desanollo de la agricultura, pecuaria, acuacultura, apicultura, el agave, pesquero e hidráulico, la

conservación foresta! y el establecimiento de agroindustrias, así como coadyuvar en la atención y

solución de los problemas agrarios en el Estado; también se encargará de impulsar los programas

de sanidad en la agricultura, pecuaria, acuacultura, apicultura y el agave que contribuyan a la
obtención de productos o subproductos de calidad, de conformidad con los artículos

México; 9.6,
2

UJ

3, 19 fracción X y 34 de la Ley Orgánica de la Administración del Estado
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fracción lll del Código Administrativo del Estado de México y 1 y 2 del Reglamento lnterior de la
Secretaría delCampo.

1.3. Que el pasado 09 de febrero de 2022, el Gobernador del Estado en ejercicio de la facultad que

le confiere los artículos 77 fracción XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y 9 de Ia Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, tuvo a bien nombrar
a la Maestra Leticia MejÍa García titular de "LA SECAMPO".

1.4. La Maestra Leticia Meiia Garcia, Titular de la Secretaría del Campo del Estado de México, está
facultada para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 15,

19 fracción X y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México vigente; 2,

5, 6 y 7 fracciones l, ll, lX, Xl, Xlll y XXXlll del Reglamento lnterior de la Secretaría del Campo.

1.5. Que la Licenciada Marisol Gonález Torres, en su carácter de Directora General de Sanidad,
lnocuidad y Calidad Agroalimentaria, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de
Coordinación, en términos de los artículos2,4 fracción V, 8, I fracciones l, lll y XXl, y 14 fracciones
!, Vll, X, Xll y XIX del Reglamento lnterior de la Secretaría del Campo.

1.6. Que el !ng. Jorge Cesar Franco Bárcena en su carácter de Delegado Regional de Desarrollo
Agropecuario l. Atlacomulco, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de
Coordinación, en términos de los artículos 9 fracción all, 21, 22 fracción I y 23 fracciones l, Vll, X y
)ülll del Reglamento lnterior de la Secretaría del Campo.

1.7. Que, para efectos del presente Convenio, señala como domicilio legal, el ubicado en Conjunto
SEDAGRO, sin número, Rancho San Lorenzo, código postal 52140, Metepec, Estado de México.

2.*EL lHUNlClPlO":

2.1. Que es una persona jurídico-colectiva, investido de personalidad jurídica y capacidad legal para

contratar, en términos de los artículos 115, fracciones I y ll incisos b) y c), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 122, '126 y 138 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México y; 1, 2,3, 5, 6, 15, primer pánafo, y 31, fracción ll, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.

2.2. Que la C. Ana María Vázquez Carmona, en su calidad de Presidenta Municipal Constitucional
según constancia de mayoría de fecha 09 de junio de 2021, expedida a su favor por el lnstituto
Electoral del Estado de México, y del acta de Cabildo de fecha 06 de Diciembre de 2021, en la que

se hace constar la toma de protesta como Presidenta Municipal Constitucional de San José Del

Rincón, Estado de México, para el periodo 2022-2024, teniendo las facultades pam celebrar el
presente Convenio, en términos de los artículos 128 fracciones ll, V y XtV de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México, 2y 4S,fracciones lV, XVI y XXV, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México.

2.3. ElC. Martín Gruz López, en su calidad de Secretario delAyuntamiento de "EL MUNICIPIO" de
la atribución de

d
San José De! Rincón, según su nombramiento de fecha 01 de enero de

3
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validar con su firma documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de cualquiera de sus
miembros, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 91, fracción V de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México.

2.4. Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción lldelartÍculo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos vigente;l13, 114, 128 fracción V de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México en vigor; 31 fracción Vll y 48 fracciones lV y Vlll de la Ley
Orgánica Municipal en vigor en el Estado de México, elAyuntamiento de SAN JOSE DEL RINCÓN
Estado de México cuenta con personalidad jurídica para suscribir y obligarse en términos del presente

convenio por conducto de la ciudadana Presidenta Municipal.

2.5. Se encuentra inscrito en el Registro Federalde Contribuyentes, bajo la Clave: MSJ020I0lJL7.

2.6-Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal ubicado en calle Guadalupe
Victoria, número 12, Colonia Centro, C.P. 50660, Municipio de San José del Rincón, Estado de
México.

3. DE *LAS PARTES":

3.1. Se reconocen plenamente la personalidad jurídica con la que comparecen, la cual no ha sido
modificada, revocada o limitada de manera alguna y manifiestan que es su voluntad celebrar el
presente Convenio.

3.2. Cuentan con los recursos humanos, materiales, técnicos, y tecnológicos para desarrollar las

actividades emanadas del presente Convenio.

3.3. Suscriben el presente instrumento jurídico en cumplimiento y respeto recíproco de
respectivas funciones, atribuciones, y competencia, a! tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO:

"LAS PARTES" acuerdan la ejecución y seguimiento del Programa Sanidad y Certificación
Agropecuaria, mediante la implementación de acciones para alcanza¡ un campo limpio, bajo la
normatividad establecida, generando estrategias y actividades de manera coordinada, a través de la
instalación de Centros de Acopio Primario (CAP) dentro de la circunscripción tenitorial de "EL

MUNlClPlO", para la recolección de envases vacíos de agroquÍmicos con eltriple lavado.

SEGUNDA.. DE LOS COMPROMISOS:

I. "LA SECAMPO":

a) Contribuir, a través de la Dirección General de Sanidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentaria, en
la coordinación y ejecución de las acciones para lograr un campo limpio dentro de la circunscripción

y personal

4

C1

tenitorialde "EL MUN¡CIPIO", mediante asesorfa técnica y capacitaciones



C€EERNO DEL
ESTADO DEMá(ICO @ EDOA\Éx

C'CiStOI!ES FIRUIS 9':SULTAOOS FU5ñTFS

"2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México".

responsable de los Centros de Acopio Primario (CAP) de "EL MUNlClPlO", para el acopio, la
aplicación del conecto proceso del triple lavado y clasificación de los envases vacíos de
agroquímicos.

b) Realizar la capacitación y difusión necesaria con autoridades Municipales, Delegados,
Comisariados Ejidales, representante de Bienes Comunales, representantes de Organizaciones
Agrícolas y personas productoras, para lograr el objeto del presente instrumento legal.

c) Apoyar a "EL MUNICIP¡O", de acuerdo a la capacidad presupuestal con material de difusión en
las capacitaciones (Carteles).

d) Apoyar a "EL MUNlClPlO", de acuerdo a los recursos disponibles, con la entrega de un Centro
de Acopio Primario (CAP), para la recolección de los envases vacíos de agroquímicos con eltriple
lavado. Dicho Centro de Acopio es una estructura ecológica prefabricada, armable, con techo; con
los siguientes materiales y características:

o Caras laterales: Dos piezas con medidas de 2 metros de alto y 3 metros de ancho, elaboradas
y armadas a base de soldadura eléctrica con tubular cuadrado de zintro de 'l 114 de pulgada

calibre 18 milímetros, con tres soleras de acero inoxidable de 3/4 x 1/8 de pulgada por fijar a
cara frontal y trasera con tomillos de 5116 x2112 pulgadas con tuerca y rondana plana y malla

ciclónica de 12.5 milímetros e intermedios de tubular cuadrado de zintro de 1 112 pulgadas

calibre 18 milímetros.
o Cara trasera: Una pieza con medidas de 2.30 metros de alto x 3 metros de ancho, elaboradas

y armadas a base de soldadura eléctrica con tubular cuadrado de zintro de 2 pulgadas calibre
18 milímetros e intermedios de tubular cuadrado de zintro de 1 112 pulgada calibre 18 milímetros
con malla ciclónica de 12.5 milfmetros, fijada con solera de acero inoxidable de 3/4 de pulgada
y püas punta de broca de 1 x 114 de pulgada y anclaje de 30 centímetros. Con varilla de 3/8 d
pulgada.

. Cara Frontal: Una pieza con medidas de 2.50 metros de alto por 3 metros de ancho elaborada
y armada a base de soldadura eléctrica con tubular cuadrado de zintro de 2 pulgadas calibre
1 8 milímetros. E intermedios de tubular cuadrado de zintro 1 112 pulgadas calibre 1 8 milímetros,

con puerta incluida de 1 metro de ancho x 2 metros de alto, con malla ciclónica de 12.5
milímetros, bisagras de 5/8 de pulgada, la cual incluye un cenojo de 3/4 de pulgada para

asegurar anclaje de varilla de 3/8 de pulgada.
. Techo: incluye tres láminas galvanizadas R101 calibre 26 de 1 metro de ancho x 3 metros de

largo, 27 piias punta de broca de 1 114 de pulgada para fijar las láminas.
o Caballete: 12 centímetros de altura elaborado y armado a base de soldadura eléctrica con

tubular cuadrado de zintro de 1 112 pulgadas calibre 18 milímetros y dos soleras de acero
inoxidable al extremo para fijar con pijas de punta de broca de 1 114 de pulgada.

e) Entregar a "EL MUNICIPIO" bolsas plásticas, para que se coloquen en su interior los envases
vacíos de agroquímicos triplemente lavados, previos a ser depositados en el Centro de Acopio
Primario (GAP).
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f) Dar seguimiento oportuno de la ejecución de las acciones implementadas bajo la normatividad
establecida, a través de la Delegación Regionalde Desanollo Agropecuario l. Atlacomulco.

II. "EL MUNICIPIO'':

a) Participar en la promoción y difusión de las acciones para lograr un campo limpio, mediante la
convocatoria de autoridades Municipales, Delegados, Comisariados Ejidales, representiante de
Bienes Comunales, representantes de Organizaciones Agrícolas y personas productoras, para asistir
a las capacitaciones que impartirá el Personal adscrito a la Dirección General de Sanidad, lnocuidad
y Calidad Agroalimentaria de "LA SECAMPO".

b) Gestionar el espacio necesario para la instalación de un Centros de Acopio Primario (CAP),

cuya ubicación se describe a continuación:

1. Canetera Vílla Mctoria - El Oro, km. 31, Loc. La Trinidad Concepción, Municipio de San José
del Rincón, Estado de México; coordenadas de ubicación: latitud 19'37'29.95"N y longitud 100"
7'26.96"O.
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Centro de Acopio
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arétera Villa Vicloda -
km. 31. Loc- La Trinldad
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José del ñncón. Estado de
Mórico

A Villa Vicloria
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c) lmplementar las acciones que considere necesarias a efecto de garantizar en todo momento el
acceso a los Centros de Acopio Primario (CAP) instalados en su demarcación tenitorial, a todos los
usuarios que así lo requieran, lo anterior, para fomentar la recolección de los envases vacíos de
agroquímicos con eltriple lavado.
d) Retirar los envases vacíos de agroquímicos del Centro de Acopio Primario (CAP) y realizar su
traslado y depósito en el Centro de Acopio Tempora! más cercano, con cargo a sus propios recursos.

e) Colocación de la señalización de protección civiladecuada que especifique elfuncionamiento y los
riesgos del Centro de Acopio Primario (CAP), de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-003-
SEGOB-2011.

f) Dar mantenimiento al centro de Acopio Primario (CAP) instalado en su circunscripción territorial,
manteniéndolo libre de maleza y de residuos urbanos, a efecto de que estén en conecto
funcionamiento todo el tiempo; así mismo, garantizar su conservación y en caso de robo o destrucción
deberá reportar a "LA SECAMPO", a dichas acciones Ies dará seguimiento el personaladscrito a la
Dirección Generalde Sanidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentaria.

g) Reemplazar o reponer el o los Centros de Acopio Primario (CAP) robados o destruidos, con otro u
otros de las mismas características en un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de su robo o
destrucción, con cargo a su erario, debiendo realizar las acciones legales y administrativas
conespondientes.

h) Asumir con cargo a sus propios recursos la instalación del o de los Centros de Acopio Primario
(CAP) en su circunscripción tenitorial; asícomo de los servicios y las mejoras que se requieran para

su conecto funcionamiento.

i) En caso de cualquier disconformidad por la posesión y uso de algún Centro de Acopio
(CAP), se reubicará y se deberá notificar por escrito a "lá SEGAMPO", a través de la
Genera! de Sanidad, lnocuidad y Calidad Agroalimentaria, con al menos 15 días de anticipación a

efecto de que perconal adscrito a ella se cerciore de las condiciones de la nueva ubicación.

j) Emitir de manera mensual los reportes de información relativos a la generación, acopio y entrega
de envases vacíos de agroqufmi@s, y en general, las estadísticas oficiales que se integran a sus

cifias publicadas.

k) Coordinar estrategias de manera conjunta con la 'LA SECAMPO", a efecto de incorporar a todos
los participantes en la cadena de valor en el uso de agroquímicos a las acciones para alcanzar un
campo limpio mexiquense, integrando entre otros a productores, técnicos, proveedores de insumos
y autoridades estatales y municipales para el cumplimiento del objeto de este instrumento legal.

l) Aportar material para el acondicionamiento del lugar donde habrá que instalarse el Centro de Acopio
Temporalque le brinde elservicio, así como insumos de protección personal para los operadores de
dicho Centro.

TERCERA. - CONTROL Y VIGII.ANGIA:
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Para el adecuado cumplimiento del objeto de este Convenio, "1AS PARTES" están de acuerdo en
designar enlaces para la vigilancia, cumplimiento, coordinación y ejecución de las actividades que se
generen con motivo del mismo.

Para efecto de lo anterior, "l-AS PARTES" designan como enlaces a los siguientes representantes:

Por "LA SEGAMPO":
1. La Lic. Marisol González Torres, Directora General de Sanidad, lnocuidad y Calidad

Agroalimentaria con domicilio en Conjunto Sedagro, s/n, Rancho San Lorenzo, Municipio de
Metepec, Estado de México, C.P.52140, sanidadsda@edomex.gob.mx, 722275il26 Ext 5741.

2. Como apoyo operativo el lng. Jorge Cesar Franco Bárcena, Delegado Regional de Desarrollo
Agropecuario l. Atlacomulco, con domicilio Canetera Atlacomulco Km 4.5, Conjunto CISA, San
Felipe del Progreso, C.P. 50450, Atlacomulco, Estado de México,
delegacionatlacomu lco@edomex.gob. mx, 7 1 2 122 659 1 y 7 I 2 122 0080

Por "EL MUNICIPIO":

1. El Lic. Juvenal Esquivel Posadas, Director de Desanollo Económico, con domicilio legal en

Calle Guadalupe Victoria, número 12, Colonia Centro, C.P. 50660, Municipio de San José del
Rincón, Estado de México,: desarrolleeconomico@sanjosedelrincon.gob.mx y número de
teléfono: 712 124 2101 Ert. 132.

Quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento, previa notificación por escrito dentro del
término de cinco (5) días hábiles previos a que surta efectos la designación.

CUARTA. . RELACIÓN LABORAL.

a) La suscripción del presente Convenio no constituye, ni expresa, ni tácitamente, algún tipo
sociedad o asociación de cualquier naturaleza entre "1.AS PARTES", por lo que éstas no

una nueva persona colectiva o de unidad económica; en consecuencia, ninguna de ellas es o
ser considerada como socio o asociado de la otra parte.

b) Asimismo, cada una de'l-AS PARTES" funge como patrón de sus trabajadores y cuentan con
elementos propios y suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de sus respectivas
relaciones laborales o de servicios profesionales con éstos, por lo que no existirá relación laboral
alguna entre "LAS PARTES" y el personal que la otra emplee, asigne, designe, contrate,
subcontrate, comisione o destine para la realización de cualquier actividad relacionada con el
presente Convenio;en consecuencia, los citados fabajadores, permaneceÉn en todo momento bajo
la subordinación, dirección y dependencia de la parte que los designó o contrató, tampoco operan las
figuras jurldicas de intermediario, patrón sustituto o solidario, derivado de lo antedicho cada parte
asumirá por su cuenta los costos, y será responsable de todas las obligaciones en materia laboral,
fiscal, sindical, seguridad social o de cualquier otra Índole relacionada con sus

QUINTA. - CONF¡DENCIALIDAD.
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"2022. Año del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México".

El presente instrumento jurídico es público, no obstante la información que se genere y aquella a la
que tengan acceso "LAS PARTES" para el cumplimiento del presente, serán clasificadas atendiendo
a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales establecidos en la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos obligados y la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de México y Municipios.

"LAS PARTES'reconocen y aceptan expresamente que la información que se considere como datos
personales, será protegida y hatada bajo los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento,
calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, obligándose a mantener estricta
confidencialidad de la información que envíen, reciban y/o intercambien en el desarrollo de las
actividades propias del presente instrumento jurídico.

La inobservancia de esta disposición será causa de responsabilidad, de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y protección de datos personales en
posesión de sujetos obligados.

SEXTA. . PROPIEDAD INTELECTUAL.

La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con motivo de este Convenio
(publicaciones de diversas categorías, artículos, folletos, entre otros; así como las coproducciones y
difusión), estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los instrumentos jurídicos específicos
que sobre el particular suscriban "l-AS PARTES", otorgando el reconocimiento conespondiente a
quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos.

Queda expresamente entendido que "LAS PARTES" podrán utilizar en sus funciones la información
y los resultados obtenidos de las actividades amparadas por el presente instrumento normativo.

sEPTffiA. . vIGENctA.

'LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio tendrá vigencia a partir de su firma y hasta
15 de septiembre de2023.

OCTAVA. . TERMINAG6N ANTICIPADA.

"LAS PARTES", podrán dar por terminado el presente Convenio, de común acuerdo y en cualquier
momento, previa notificación por escrito a la otra parte, con al menos 30 (treinta) días naturales de
anticipación; asimismo, se deberán establecer las condiciones para concluir las actividades sujetas a
un plazo determinado que estuvieren en proceso de ejecución.

NOVENA. . USO DE ESCUDOS Y LOGOS.

Ninguna de "LAS PARTES" podrá utilizar el nombre, logotipos y/o escudos de la otra parte, sin previo
consentimiento por escrito de la parte titular.

DEcmA. . MoDIFIGACIoNES.
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'LAS PARTES" acuerdan que los comprom¡sos pactados en este Convenio podrán ser modificados
o adicionados de común acuerdo, debiendo ser solicitados por escrito por la parte interesada y
formalizarse, mediante un Convenio Modificatorio o Addendum; siempre que tales modificaciones o

adiciones no alteren el objeto y alcance del Convenio y se realicen con apego a las disposiciones
legales aplicables, durante la vigencia del Convenio.

DECMA PRIi'ERA. . AVISOS Y NOTTFICACIONES.

"LAS PARTES" convienen que todos los avisos y notificaciones que pudieran realizarse con motivo
del presente Convenio se harán por escrito y se entregarán en los domicilios señalados en el capítulo
de declaraciones del presente lnstrumento legal, debiendo la parte que reciba la documentación,
firmar o sellar un acuse de recibo.

DEG¡MA SEGUNDA. . RESPONSABILTDAD CIVIL.

Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad civil por daños y
perjuicios que pudieren causarse @mo consecuencia de caso fortuito o fueza mayor, en la

inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y
términos que éstras detgrmingn. 
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DEcTMA TERcERA. - DrFUsÉN. 

t \
El presente instrumento jurídico deberá publicarse en el Periódico Oficial "Ga@ta del Gobiemo" del L
Estado de México, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Ley de I I
Planeación del Estado de México y Municipios, con el propósito de que la población conozca las V
acciones de coordinación entre'l-As PARTES'. l'\
DEcmA cuARTA. - INTER,RETA.6N y cuMpLrMrENTo. \§\

\
'LAS PARTES'manifiestan y reconocen expresamente que el presente Convenio es producto de Ia \\
buena fe, y convienen en que las dudas y controversias que pudieran suscitarse con motivo de la
interpretación, ejecución y observancia del mismo, serán resueltas de común acuerdo por ellas y las

decisiones que se tomen, debiendo constar en los mismos términos previstos que anteceden, las

cuales formarán parte integrante del presente instrumento jurídico.

En el caso de no llegar a un acuerdo y que subsista la controversia, se someterán a la jurisdicción de
los Tribunales competentes del Distrito Judicial de Toluca con residencia en Metepec, Estado de
México, renunciando a la jurisdicción que les pudieran corresponder por razón de su domicilio
presente o futuro.

PREVIA LECTURA DEL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACÉN Y CON PLENO
CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y ALCANGES LEGALES, "T.AS PARTES" MANIFIESTAN
QUE NO EXISTE ERROR, DOLO, MALA FE O VICIO ALGUNO DEL CONSENTIMIENTO QUE
PUDIERA PROVOCAR SU NULIDAD ABSOLUTA O REI.ATIVA, POR LO RATIFICAN Y
FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE, EN DOCE FOJAS ÚNLES SUS CARAS,
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EN DOS TANTOS ORIGINALES, PARA LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL, EN EL MUNICIPIO
DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXrcO, A LOS 12 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO 2022.

POR'LA SECAMPO"

TORRES
GENERAL DE SANIDAD,

Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

AMIENTO
2022-2024

ffi:TÍ:ó.ffi[ffiff."ln^,"
AM'ENT',, 
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SECRET
DE SAN JOSÉ DEL DE SAN J
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